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Altonso Freire Zapata 
br Quito - Ecuador     

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA REPRESENTACIONES JOFEMS 

s.A. 

OTORGADO POR: SEÑORES YAMILE RUBIANO MANCIPE y  MARTHA 

CECILIA RUBIANO MANCIPE . 

CUANTÍA: USD. $ 800,00 

DI: 4, COPIAS 

RERARILTAA AAA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día viernes A y nueve (29) 

de Febrero del año dos mil ocho (2008) ante mí DOCTOR 

ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 

   
   

   
   
   

e 

QUITO, comparece O celebración de la presente escritur 

UN 
pública, la señora" YAMILE RUBIANO MANCIPE, mayor de ed 

  

colombiana, casada, empresaria, domiciliada en Quíto Y Af ZL 

MARTHA CECILIA RUBIANO MANCIPE, colombiana, mayor de haa, SOVB 

soltera, empresaria, domiciliada en Quitos Los 

comparecientes son capaces de obligarse. Los comparecientes
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son capaces de obligarse a quienes de conocerles doy fe y 

me piden que eleve a Escritura Pública el contenido de la 

presente minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO: En los protocolos 

a su cargo, sírvase incluir la constitudión de la Sociedad 

Anónima REPRESENTACIONES JOFEMS S.A., contenido en las 

siguientes cláusulas: *- PRIMERA: CAPITULO  PRIMERO.- 

COMPARECIENTES, DENOMINACIÓN, OBJETO, NACIONALIDAD, 

DOMICILIO y DURACION DE LA COMPAÑÍA:- COMPARECIENTES: 

Comparece a la scripción del presente contrato de 

R 
sociedad, la señor AMILE RUBIANO MANCIPE, mayor de edad, 

colombiana, casada, émpresaria, domiciliada en Quito y 

¡QA RTHA CECILIA RUBIANO MANCIPE, colombiana, mayor de edad, 

soltera, empresaria, domiciliada en Quito. Los 

comparecientes son capaces de obligarse. LA INVERSION DE 

  

LAS ACCIONISTAS ES DE CARÁCTER SUBREGIONAL. ARTICULO 
  

PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad 1 compañía que se 

denominará REPRESENTACIONES JOFEMS S5S.A.,j la misma que se 

regirá por las leyes del Ecuador, la Ley de Fompañías 

codificada vigente y por lo presentes Estatutos.l ARTICULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL La sociedad tiene por objeto social 

a a Loa ¡ : uz 
las siguientes actividades principales: ¡La importación, 

exportación, comercialización, distribución y 

y 
representación de todo tipo de bienes y servicios lícitos 

permitidos por las leyes ecuatorfianas, especialmente de 
/ 

" ¿ 
productos alimenticios y licores. La Compañía no pódrá 

__—_— OOOO / 

26 desarrollar ninguna de las actividades señalada ¿n el 

27 

28 

artículo veinte y siete de la Ley de Regulación Económica Y 

Control del gasto publico y de la codificación de la Ley 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUPIW 
  

      

   

  

“Quito - Ec 
sociedad es de su xdomicilio 

         
principal es la ciudad de Quito, Provincia Pichincha, 

pudiendo establecer “3 encias en uno o varios 

lugares dentro del país y fuera de SNA lo acordare 

la Junta General de  Accionistas.- ARTICULO CUARTO 

DURACIÓN.- La duración de la compañía será de cincuenta 

años contados a partir la fecha on ¿6 quede legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil,” pudiendo prorrogarse 

por periodos iguales O disolverse anticipadamente cuando 

así lo decidiére la Junta General de Accionistas de 

conformidad / con la ley de compañías y el presente 

estatuto. CAPITULO SEGUNDO. - CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS CAPITAL  SOCIAL.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de Compañía, es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (U.S 800) dividido 
AAA A A áX 

en OCHOCIENTAS, (800) acciones ordinarias y nominativas de 
AT > 

UN DOLAR (U.S.$ 1,00), cada una.- ARTICULO  SEXTO.- 

  

“REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a aumentos o 

disminución de capital, preferencia para suscripción de 

acciones, capitalización y demás asuntos que hagan relación 

con el capital/social se estará de acuerdo con lo dispuesto 

por la ley. ARTICULO SEXTO: NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- 

ARTICULO SÉPTIMO:- EXPEDICIÓN DE TÍTULOS: Las acciones 

constarán en títulos numerados que serán aut ticados con 

la firma del Presidente y del Gerente General/. Un título d 

acción podrá comprender tantas acciones cugimtas posea € 

propietario o parte de estas, a su eleccióf .Los o Y 

/ 
/
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certificados nominativ se inscribirán en Libro de 
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Acciones y Accigónistas, en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, la constitución de derechos reales y las 

demás modificgciones que ocurran respecto al derecho sobre 

las acciones. ARTICULO OCTAVO.- CALIDAD Y DERECHO DEL 

ACCIONISTA: La acción confiere a su titular legítimo la 

calidad de accionista y le atribuye como mínimg, los 

derechos fundamentales que de ella se A ES 

establecen en la Ley de Compañías codificada.* ARTICULO 

NOVENO.- REFERENCIAS LEGALES: En cuanto a la pérdida, 

destrucción o deterioro de títulos, cesión, prenda y demás 

asuntos relativos a las accifnes, se estará de acuerdo con 

los dispuestos por la ley, tal igual que en lo relacionado 

con los derechos y obligaciones de los  accionistas.- 

CAPITULO CUARTO: DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN. ARTICULO DECIMO: La compañía será gobernada 

or la Junta de Accionistas, Órgano supremo de compañía. La Pp 

A de la compañía se ejécutará 

Presidente “y del Gerente General. ARTICULO UNDÉCIMO.- LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de 

Accionistas es el órgano supremo de la compañía y se 

compone ¡de los accionistas o de sus representantes o 

mandatagios reunidos con el quórum y en las condiciones de y 
i A 

la ley,lílos reglamentos de la euferintendencio de compañía 

a través del 

e 

y los presentes estatutos exigen.*ARTICULO DECIMO sEGUNÉo/ - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: ¿son 

atribuciones y deberes de la Junta ceneral, a) Ejercer las 

facultades y cumplir con las obligaciones que la ley y los 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QU 
Dr. Atfñns0 Freire Zapata 

Quito - Ecyádor 
presentes estatutos señalan como de su competencia privada; 

  

b).= Interpretar en forma obligatoria para todos lo 

accionistas Y órganos administragSres las normas 

consagradas en estos estatutos; Cc) .- musocisaz Ja 

constitución de mandatarios generales de la compañía; (1d) .- 

Elegir y remover al ptesidente y al Gerente General y fijar 

su remuneración; “e).- Dirigir la marcha y orientación 

general de los negocios sociales, ejercer las funciones me A 

le competen como entidad directiva suprema de la compañía; 

í).- Autorizar al Presidente y al Gerente General de la 

compañía la realización de actos O celebración de 
£ . 

contratos, cuando la Cuantía de la obligaciones sociales yS 

que de ellos se deriven excedan de cincuenta mil dólares. 

ARTICULO DECIMO TERCERO:- JUNTA GENERAL ORDINARIA: El 

Presidente y/o Gerente General de la compañía, por 

iniciativa propia o a pedido del o los accionistas que 

presenten, por lo menos, el veinte y cinco por ciento del 
A 

capital social, convocarán a Junta General Ordinaria una 
As 

vez al año, dentro de lo tres primeros meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía para 

considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los siguientes 

puntos (/: a) -Conocer las cuentas, el balance y lo informes 

que le presentaren al Gerente General y el Comisario acerca 
F 

de los negocios sociales fén el ultimo ejercicio económico y 

      

dictar su resolución; b).- Resolver acerca de la 

distribución de AAN sociales y de la formació 

del fondo de reserv c) .- Proceder, llegado el caso, a 

designación de los funcionarios cuya elección 
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corresponda según estos estatutos, así como fijar o revisar 

sus respectivas conneractonas / neercoro DÉCIMO CUARTO.- 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: El Presidente y/o el Gerente 

General convocarán a reunión extraordinaria de la Junta 

General de Accionistas cuando lo consideren necesario; 

cuando lo soliciten por escrito el o los accionistas que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

capital social y cuando así lo dispongan la ley y estos 

estatutos. / ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- CONVOCATORIA: Sin 

perjuicio de las atribuciones que sobre el particular, 

reconoce la ley, al superintendente de compañías y al 

comisario, las convocatorias para reuniones de la Junta 

General de Accionistas serán hechas po el Presidente y/o 

el Gerente General de la Compañía, kpor la prensa en un 

eTT 7 A 
periódico de circulación nacional, con ocho días de 

  

anticipación, por lo menos, al día fijado para la reunión; 

en este lapso no se incluirá el día en que se haga la 

convocatoria, ni el día fijado para reunión. En la 

convocatoria que se haga por la prensa se le convocará de 

manera especial e individualmente al Comisario, sin 

perjuicio de que, se le convoque también por nota escrita. 

La convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y 

objeto de la reunión y serán nulas todas 1 

deliberaciones y resoluciones reflacionadas con asunto O 

expresados en la convocatoria.” ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

/ QUORUM.- Para que la Junta General de Accionistas Ordinaria / 

o Extraordinaria pueda válidamente dictar resoluciones, 
i 

? 

deberá reunirse en el domicilio principal de la compañia y 
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concurrir a ella un numero de personas que representen por IFSPresenten por 

lo menos la mitad mas uno del capital pagado. Si la Junta 
o 

General no puede reunirse en la primera convocatoria, se 

  

surtirá una segunda convocatoria, la que no podrá demorar 

mas de treinta días de la fecha fijada para la primera 

reunión y referirá a los mismos puntos expresados en la 

primera convocatoria; La Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria con el numero de accionistas presentes 
*   

y se expresara así en la. convocatoria que se  haga.- 
  

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO.- MAYORÍA: Salvo la excepciones 

legales y estatutarias, las decisiones de la Junta General 

serán tomadas por la mitad más uno del capital pagado 
  

representado en eta. | Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayozía. En caso de empate, la 

propuesta se considerará negada.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

QUORUM MAYORIA ESPECIAL: Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda agordar validamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación de la 

Compañía, A tereiiración de la Compañía en proceso de 

liquidación, a convalidación . y en general cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella un 

número de personas que representen, por lo menos, la mitad AAA 

más uno del capital pagado. Si no se obtuviere en primera 

convocatoria el quórum establecido, se procederá a uNa 

segunda Convocatoria que no podrá demorarse más de trefyta 
  

días de la fecha fijada para la primera reunión y Ayos 

la h objeto será el mismo que se expresó en pyimera 

convocatoria; en esta segunda convocatoria, la / Junta 
"—— 
  

ire Zapata 
Quito - Ecuador 
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General podrá constituirse con la representación de la 

tercera parte del capital pagado, particular que se 

  

    

  

expresará en la convocatoria que se haga si luego de la 

segunda convocatoria tampoco se lograre el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una _tKercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 
a 

de la fecha fijada para la primera reunión ni modificar el 

objeto de esta; la Junta General así convocada se 
Í 

constituirá con el número de accionistas esentes, 

debiendo expresarse este particular en la convocatoria que 

se haga. Para los casos previstos en este artículo, las 

decisiones de la Junta General serán adoptadas con el voto 

favorable de, por lo menos, la mitad más una de las 

  

acciones representadas en ella. Los votos en blando y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numéricas .É ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO:- DERECHO A VOTO: En la Junta A cada 

acción ordinaria pagada tendrá derecho a un votof las que 

no se encuentre libegadas, dan derecho a voto en proporción 

a su haber pagado.- ARTICULO VIGESIMO:- REPRESENTACIÓN: A 

más de la forma de la representación prevista por la Ley, 

un accionista podrá ser representado en la Junta General 

mediante F apoderado con poder notarial general O 

especial. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- JUNTAS GENERALES 

UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los artículod 

anteriores, la Junta General se entenderá convocadá - y 

quedara validamente constituida, en cualquier tiemposy en 

cualquier lugar dgntro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto) siempre y cuando esté presente la 

P
R
A
T
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totalidad del capital pagado y cumpliendo lo di SwiarfoRso Prelre Zapata 

Quito - Ecuador 
el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. ARTICULO VIGESI SEGUNDO - DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la GComparfía será nombrado por la Junta 

General de Accionistas y durará DOS años en sus funciones 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ejercer este 

cargo no se requiere ser accionista de la compañía. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO  FUNCIONES.- Son atribuciones Y 

deberes del Presidente:- a).-Presidir las sesiones de la 

Junta General de accionistas ordinarias y extraordinarias; CC 

b).- De acuerdo con las políticas fijadas por la Junta 

General de Accionistas, velar p “que la compañía se maneje 

dentro de dichas políticas;/c).- Responder ante la Junta 

General de Aegccionistas por las órdenes e Instrucciones que 
Y 

imparta; A Sustituir al Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta 

General de Accionistas designe al Gerente General titular 

de la Compañía.. Las demás que le señale la Ley de 

Compañías y el presente Estatuto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO: EL'GERENTE GENERAL.- La administración y dirección 

” 

de VAS estarán a cargo del Gerente General de la 
5 

mismá. Para el ejercicio de este cargo no se requiere ser 
AO 

accionista de la GCompañíal- ARTICULO “VIGESIMO QUIN; 

DESIGNACIÓN: El Gerente General será elegido por la 4d. 

General de accionistas un periodo de DOS años, pudiendY ser 

reelegido indefinidamente. ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: . 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- Corresponde al Gerente Generdl de la 

Compañía la representación legal judicial y extr icial 
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de la compañía. ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO- OTRAS 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente General de la Compañía 

tiene los más amplios poderes de administración y manejo 

de los negocios sociales con sujeción de la ley, los 

presentes estatutos y las instrucciones impartidas por La 

Junta General de Accionistas y el Presidentes En 

particular, a más de la representación legal que le 

corresponde, tendrá los A y atribuciones que se 

mencionan a continuación: UNO,- Realizar todos los actos 

de administración y gestión diaria de las actividades de la 

Compañía, orientadas a la consecución de su eric Í, 

DOS.- Someter a Consideración anualmente a la Junta 

General de Accionistas un informe relativo a la gestión 

llevada a cabo en nombre de la mp informándole 

sobre la marcha de los negocios sociales.” TRES.- Formular 

a la Junta General de Accionistas las recomendaciones que 

considere convenientes en cuanto a la/distribución de 

utilidades y la constitución de onocvas L CUATRO.- Nombrar 

Y remover al personal de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones” 

CINCO.- Constituir factores mercantiles con autorización 

de la Junta General de Accionistas con las atribuciones 

que considere IA y removerlos cuando se 

considera el caso.f SEIS.- Designar apoderados especia 
mu 

nm Y 2 . . o 

de la Compañía, así como constitulr procuradorés 

   

  

judiciales, cuando considere necesario O  conveniénte 

hacerlo. SIETE.- Dirigir y  supervigilar la contabYlidad 

y servicio de la Compañía, así como vela por 
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   PONS 

Lr. Alfonso Fre Zapata 
el mantenifiiento y conservación de los documentQálto srelro Zap 

Compañíaf- OCHO.- Formular balances e inventarios al final 

de Cada ejercicio económico 1 tacittras al Comisario el 

estudio de la contabilidad.“ NUEVE.- Abrir y cerrar cuentas 

corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar al oa 

las personas autorizadas para emitir cheques o cualquier 

otra orden de pago contra las referidas cents nen. 

Librar, aceptar, endosar y avalar letras de cambios y 

cualesquiera otros efectos de A AA y 

hacer cumplir las decisiones de la unta General de 

Accionistas y de la Junta Directiva. DOCE.- Firmar con el 

Presidente las obligaciones de la Compañía cuando el monto 

de ellas excedan de cincuenta mil dólares. ECE.- Ejercer 

y cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e 

imponen la Ley y los estatutos presentes así como todas 

aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para 

el cabal cumplimiento de su cometido. Las demás que le 

señale la /Ley de compañías codificada y el presente 

Estatuto. CAPITULO QUINTO. - DE LOS ÓRGANOS DE 

FISCALIZACIÓN:- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- LOS COMISARIOS. - 

La Junta Géneral de Accionistas nombrará un Comisario 

principal y otro suplente,/ los que durarán dos años en el 
¿ € 

/ sus funciones pudiendo ser indefinidamente 

  

ejercicio de 

Í É 

reelegidos.d¿ Para ser AN no “se requiere sgr 

accionista de la Compañía”. Los Comisarios tendrán tgdos 

los derechos, obligaciones y responsa”Milidades determinadas 
f 

por la Ley y los presentes estatutos.- CAPITULO SEXTO¡- DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES y RESERVAS y BENEFICIOS. - 
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ARTICULO VIGESIMO NOVENO. - 

/ 

/ 

El ejercicio edonómico de la 

Compañía se iniciará el primero de enero y tefminará el 

treinta 

TRIGESIMO: APROBACIÓN DE BALANCES.- 

Y uno de 

ningún balance sin 

disposición de quien se pondrán dichos balances, 

las cuentas 

dic 

pr 

y documentos 

jembre de cada año¿/- ARTICULO 

No podrá ser aprobado 

evio informe del Comisario, a 

correspondientes, 

así como 

por lo menos 

treinta días antes de la fécha en que se reunirá la Junta 

General que los aprobará.L-El balance general, estado de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoria del Gerente 

General y el informe del comisario, estarán a disposición 
í 

de los ac cionistas por lo menos con quince días de 

anticipación a la fecha de reunión de la Junta General que 

deberá conocerlos f- ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- FONDO DE 

RESERVA LEGAL.- La propuesta de distribución de utilidades 

contendrá r necesafiamente, la destinación de un porcentaje, 

no menor al diez'por ciento de ellas. para la formación de 

reserva legal hasta que ésta ascienda, por lo menos, 

cincuenta por ciento 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. - RESERVAS 

del capital coria - 

al 

ARTICULO 

FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez hechas las deducciones 

a las que se refiere el artículo precedente de estos 

estatutos, la Junta General de Accionistas podrá decidir la 

formación de reservas facultativas especiales, pudiendo 
/ 

destinar, para el efecto, una parte o todas las utizidaás 

líquidas 
: y 

facultativas o especiales, será necesario el co sentimiénto 
? 

unánime 

distribuibles 

de todos los 

a la 

accionistas 

formación de 

presentes 

  

reseryas 

¿ 
F 

en 
? 

Í 

caso 

  

 



    
% 

á y DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA — ¿ vo 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN Q , 
  

. . Dr. Alfonso Freire Zapata 
contrario, del saldo distribuible de los a Y 

líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por ciento será 

distribuido entre los accionistas, en proporción al capital 

pagado que Cada uno de ellos tenga en la Compañía.Y” 
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CAPITULO SÉPTIMO: - DISPOSICIONES VARIAS .- ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO.- ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- la 

inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la 

Compañía, de sus Cajas, carteras, documentos y escritos en 

general sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades 

que tengan la facultad para ello en virtud de contratos O 

por disposiciones de la ley, así como aquellos empleados 

de la Compañía cuyas labores lo requieran sin peto de 

lo que para fines especiales establezca la Ley.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO CUARTO. - DISOLUCION, LIQUIDACION y REACTIVACION: 

La Compañía podrá disolverse voluntariamente o por voluntad 

de la ley y para este efecto así como para la liquidación 
? e 

se A lo dispuesto por la Ley de Compañías 

codificada. El caso de liquidación actuará como liquidador 

principal el Gerente General y el suplente-será designado 

por la Junta General de Accionistas. Si la compañía ha 

entrado en proceso de disolución, puede por voluntad de los 

     

     
    

  

accionistas reactivarse observando todas las solemnida 

contempladas en la Ley de Compañías codificada. ARTICULO 

TRIGESIMO  QUINTO.- NORMAS SUPLEMENTARIAS. - Para todo 

aquello que no haya disposición estatutaria se aplicarán 

las normas establecidas en la lLey.de Compañías demás 

leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a laf/fecha en 

que otorga la Escritura Pública de transformación de la 

 



O
 

0
 

3
 

M6
 

gn
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR, ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 
  

compañía, Js cuales se entenderán incorporadas a estos 

estatutos. ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: SUSCRIPCION Y PAGO DE 

ACCIONES: El capital de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el cual se encuentra 

suscrito y pagado de conformidad con el siguiente cuadro: 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL No. ACCIONES % CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO POR 

/ PAGAR 

YAMILE RUBIANO M. 400 100 /. 400 / 50 j 300 ¿ 

MARTHA C. RUBIANO M. 400 100 / 400  ! 50) 300 J 

TOTALES 800 / 200 y 800 100 ¡600 ) 
/ Z/ | ¿ 

El veinte y cinco por ciento (25%) del capital social, se 
PX 

encuentra depositado en la Cuenta de Integración de 

Capital, el setenta y cinco por ciento (75%) restante se 
AX 

pagará en un año. VÉSGUNDA.— DECIARACIONES FINALES: A).- Los 

comparecientes manifiestan que se encuentran conformes con 

el texto de los estatutos que regirán a la compañía y que 

aparecen transcritos en la cláusula primera del presente 

contrato, estatutos que han sido elaborado, discutidos y 

aprobados anteriormente por los accionistas. B). Autorizar 

a la doctora Gloria Dorado Montenegro para que a nombre de 

la compañía realice ante la Superintendencia de Compañías y 

demás autoridades competentes, todos aquellos trámites qyé 
/ 

sean necesarios para el establecimiento legal de sta 

    

  

C).- Designar para el cargo de Gerente General 

señorita MARTHA CECILIA RUBIANO MANCIPE y para el /cargo de 

Presidente a la señora YAMILE RUBIANO MANCIPY.- Usted, 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN €     
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y 

PA 

“br. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

señor Notario, se servirá incluir las demás cláusulas de 

rigor para la perfecta validez de este contrato.-" Hasta 

aquí la minuta que se encuentra firmada por la señora 

Doctora Gloria Dorado Montenegro, con matrícula profesional 

número tres mil trescientos veinte y nueve del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron 

con los mandatos y preceptos legales del caso; y, leída que 

les fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario, 

se afirman y ratifican en su total contenido, y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

Y AM 

SR. XAMIZE RUB O CIPE. 

Cc... S/17O0727TS 

E Urro (O kelo 
sr. THA CECILIA RUBIANO CIPE. 

C.1.5/ GALAS 

  

LEÍ M2 7



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 28 de FEBRERO 2008  / 

Mediante comprobante No. 188026412 , el (la) Sr.(a) YAMILE RUBIANO M 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 y 

para INTEGRACION DE CAPITAL de REPRESENTACIONES JOFEMS S.A. 

hasta la resfíectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
YAMILE RUBIANO M US.$. 100.00 :' 
MARTHA C RUBIANO M US.$. 100.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

TOTAL US.$. 200.00 
1 

OBSERVAGIONES: — Tasa de interés: 0.50% de certificados de ahorro a 
: para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 

  

  

ZuujEIRMA AUTORIZADA 
eco REEÉNCIA 

  

días 
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Ningún colombiano podrá ser portador de más 
de un pasaporte colómbiang vigente, no importa 

teaxpedición de uno nuevo 
de la misma o deásasclase, ocultando a la 
entidad expedidora la existencia de ese 
pasaporte, incurrirá en las sanciones penales a 
que haya lugar. 

vigente y solicitar 
     

      

Los Funcionarios consulares prestarán asistencia 

Colombianas, los Tratados Públicos y el Derecho 
de Gentes. : 

ATENCION: Cuide el pasaporte. Su pérdida o 
deterioro puede causarle inconvenientes en el exterior. 

El buen nombre de COLOMBIA en el mundo 

costumbres de las naciones que visita. —x   
| AJ 178672 

Toda alteración en este pasaporte implica su invalidez. 
: Any alteration to this passport will render it invalid. 

  

la clase de documeijo. Quien posea pasaporte” 

a los connacionales, de conformidad con las Leyes * 

depende del respeto que usted dé a las Leyes y 

  

    
% 

| Ls "El Gobierno de Colambia solicita a las: 
ar 140 

* fitular del presente pasaporte las facilidades 

. de necesi 

  

;: case of néed to afford such help 

. e 
- nationales et étrangéres de donnér au titulaire du Prégent 

lui procurer l'aide et la.cooperation qui puissent lui étre 
-btiles, en cas de nécessité." , E a 

y y > 

     

    

       

autoridades nacionales y extranjeras dar'al 

pora su normal tránsito y brindarle, en caso 
idad,, la oyuda y cooperación" que A 

puedan ser útiles”: . 

vérnment of Colombia requests all 
ind foreign authorities to allow. the 

bearer of this passport to move” treely and-in- 
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      ssistance as may be necessary. 
Dos La "2 ALE 

Le Gouvernement de ja Colombie- demande, aux.autorités 

passaport, les facilités pour son déplacement normal et de. cy 
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PASAPORTE ORDINARIO .* 2: z 
== COL =— "0 

El. pasaporte ordinario también caducará cuando sus 
spáginas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuando 

4 Presénte señales de adulteración, enmendadura o dete- - 
Oro . . os 

LEA bs TR 
SS Ústed va aresidiren el exterior, debe inscribirseen el.” : : 

% 3 “Consulado Colombiano más próximo al lugar de resi” ' 
/ dencia. 
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4: En caso de accidente o pérdida del documento, 
al favor enviarlo al consulado de Colombia más cer- 

¿cano 6 comunicarse con: , 
ZE ES - . - 

4 An case of accident or loss of this document, please 
, ¡send ittothe nearesi coloribian consulate or contact: 

" Nombre / Name: 
es 

% 
Di 'écción /Address: abi 
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Páls / Country: Tel: 
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br. aironso Freire Zapata 

REPUBLICA DEL ECUADSA Ro - Ecuador 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7176148 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DORADO MONTENEGRO GLORIA DEL CARMELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/02/2008 9:01:46 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- REPRESENTACIONES JOFEMS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/03/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL /) 

/





NOTARIA sera 00012 
'ECIMO CU 

  

  

UITO 
EL CANTO Q 

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Sociedad Anónima Representaciones VJofems 
S.A., de fecha 29 de Febrero del año 2.008, la Resolución 

No.08.0.1J.001118, de fecha 08 de Abril del año 2.008, dictada 
por la Doctora Esperanza Fuentes de Galindo, Directora del 

Departamento Jurídico Subrogante, de la Superintendencia de 
Compañías, mediante la cual se aprueba la constitución de la 
referida compañía, constante en este instrumento público.- 
Quito, a 10 de Abril del, ay     

    

AA o 
A 

LFONSO FREIRE ZAPATA 
CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  

Dr. Alfonso Freire Zayata 
Quito - Ecuadur 

  
AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 + TELEFONOS: Area Code (593-2)/ 2543 - 939 / 2544 - 131 + FAX: 2904-226 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

MIL CIENTO DIECIOCHO de la Sra. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO SUBROGANTE de 08 de abril de 2.008, bajo el número 1133 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “REPRESENTACIONES JOFEMS S.A.”, 

otorgada el veintinueve de febrero del año dos mil ocho, ante el Notario DÉCIMO 
CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agosto del ¿mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 

número 014522.- Quito, a diecisgissdt VA UN año > ii ocho.- EL REGISTRADOR.- 

  

   
RG/mn.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

. OFICIO No. SC.1J.DJC.08. o 
48887 

Quito, | | 8 ABR 2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a ústed que la , compañía REPRESENTACIONES JOFEMS S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital”. de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,    
SECRETARIO GENERAL 

 


